RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005420 , E.  4778/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General del Ejército-  relacionadas con el procedimiento de Compra Directa Nº 328/SMA/13 para la adquisición de un Traje Anti Explosión EOD9 para la E.D.A.T. (Equipamientos de Desactivación de Artefactos Terroristas), al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8)  del  Decreto 150 del 11/05/2012.;

RESULTANDO: 1) que  el Comandante en Jefe del Ejército por Resolución Nº 11/ADJ/DAE/12 de fecha 15/04/2013, resolvió efectuar el llamado para la Compra Directa de excepción mencionada ut supra, considerando que se debe mantener la confidencialidad por razones de estrategia, con la finalidad de proteger y garantizar los Objetivos Nacionales Permanentes y  la capacidad operacional de la Fuerza; 

2) que habiéndose cursado invitaciones a varias firmas, por Acta de Apertura  de fecha 29 de mayo de 2013,  surge que se presentó solamente la empresa Durandal International S.A.;                             
3) que por Informe Técnico de la Brigada de Explosivos de fecha 10 de junio de 2013,  se deja constancia que técnicamente lo ofertado se ajusta al P.C.P y, además, se recomienda la adquisición de los siguientes Item alternativos:
1) un visor para el casco SPS 10; y 
2) una protección respiratoria NBC; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicación con fecha 10/06/2013, aconseja la adjudicación en la forma propuesta  acorde al informe técnico, por un monto total de U$S 72.843,74 CIP Montevideo, que se discrimina en la siguiente forma: compra por U$S 69.793,74  F.C.A., descuento incluído, más U$S 3.050 por concepto de Flete y Seguro;
5) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el que - al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 8)  del  Decreto 150, se adjudica la contratación de referencia en la forma y por los montos antes detallados;
6) que se agregan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000842, de fecha 25/07/13, Inciso 03, Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 004 (D Gral. de Secretaría de Estado), Financiamiento 1.1 , Prog. 300,  Proy. 753, Obj. Gas. 391, Aux. 000, TM 00, TC.3, Descripción: Equipo Militar y Seguridad, por un total de $ 1:620.779 Beneficiario: Comando General del Ejército Documento:  Confirmado;                           
7) que luce la Factura Pro Forma de Durandal International S.A. de fecha 23/07/13 por un total de U$S 72.843,74 CIP Montevideo; 

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia; encuadrando la misma en la hipótesis de la normativa legal que rige este tipo de compra;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente,  cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 72.843,74,  equivalente en moneda nacional $ 1:620.779, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Cométese  asimismo el control que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del 22/5/58 en la redacción dada por la Resolución del 16/6/10);
3) Comunicar al Contador Auditor; y 

4) Devolver las actuaciones.
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